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PARA LA CAPITAL.

Por un año... 17*50 pesetas
Por seis meses. 9*10 >
Por tres id.... 4*90 >

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año... 20 pesetas.
Por seis meses. 10‘65 »
Por tres id.... 6 »
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Lunes, Miércoles, Jueves y Sábados

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en la ciu
dad de San Sebastián sin novedad 
en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 245.)

GOBIERNO OIVIL
Circular.—Sanidad.

En el dia de hoy ha tomado pose
sión del cargo de Inspector provin
cial de Sanidad el Dr. D. Eusebio 
Vallejo Ochagavia, nombrado por 
el Sr. Ministro de la Gobernación 
con fecha 8 del mes de Agosto y en 
virtud de las oposiciones celebra
das en Madrid, según lo prevenido 
en la Instrucción general de Sani
dad pública vigente.

Encargo, pues, á los Sres. Alcal
des, Subdelegados, Autoridades, y, 
en general, á cuantos puedan facili
tar á dicho funcionario el desempe
ño de su cometido, le presten todos 
los datos y auxilios que pueda re
clamarles y guarden relación con 
los servicios de su competencia.

Al mismo tiempo, cesa en el car
go de Inspector Sanitario de la pro
vincia el Dr. D. Marcial Martínez 
Hernando, Subdelegado de Medici
na del distrito de esta Capital, que 
con laudable celo é inteligencia ha 
venido desempeñándole hasta la 
fecha, para los fines determinados 
en la Real orden de 29 de Agosto 
de 1892.

No obstante, este señor continua
rá ejerciendo las funciones que al 
primero le están encomendadas, en 
su ausencia, á propuesta del mismo 
y por acuerdo de la Comisión per
manente de la Junta provincial de 
Sanidad.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á los efectos opor
tunos.

Burgos 8 de Septiembre de 1905.
EL GOBERNADOR, 

Eduardo Ortiz y Casado,

DELEGACION DE HACIENDA
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro público el abono de 
los mandamientos de carácter no 

preferentes cuyás fechas de expe
dición alcancen hasta el 31 de Agos
to último, pueden los interesados 
que se expresan á continuación pe
dir el señalamiento de pago en las 
mismas condiciones que el todas las 
obligaciones del Estado de carácter 
preferente, desde el dia de hoy.

Interesados.

D. Nicolás López. 
Ricardo Olalla. 
Bernardino Serrano. 
Lucas López.

Burgos 9 de Septiembre de 1905. 
=El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

TESORERIA DE HACIENDA.

En las relaciones de deudores pre
sentadas por el Recaudador de la 1.a 
Zona de Burgos para la liquidación 
del tercer trimestre del ejercicio 
actual, he dictado, con esta fecha, 
la providencia siguiente:

No habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes al tercer trimestre 
del actual ejercicio los contribu
yentes por territorial, industrial, ca
non por superficie de minas, carrua
jes de lujo, casinos y segundo tri
mestre del impuesto sobre utilida
des en los dos periodos de cobranza 
voluntaria, señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron en 
el Boletín oficial y en la localidad 
respectiva, con arreglo á lo preve
nido en el art. 37 de la Instrucción 
para el servicio de la recaudación 
de contribuciones é impuestos del 
Estado y el procedimiento contra 
deudores á la Hacienda de 26 de 
Abril de 1900, quedan incursos en 
el recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que determina 
el art.50de la citada instrucción; en 
la inteligencia de que si en el tér
mino de cinco dias no satistacen el 
principal y recargos referidos, se 
pasará al apremio de segundo grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia é incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los reci
bos relacionados al Agente ejecuti
vo de la Zona respectiva, el cual 
firmará el recibi en las facturas que 
quedan en esta Tesorería.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el art. 51 de la men
cionada Instrucción y para conoci

miento de los contribuyentes á quie
nes pueda interesar.

Burgos 9 de Septiembre de 1905. 
=E1 Tesorero de Hacienda, Antonio 
López. = V.° B.°= El Delegado de 
Hacienda, Solano.

ADMINISTRACION DE

Consumos.—Circular.
En conformidad con lo que dispo

ne el art. 260 del vigente Reglamen
to de Consumos de 11 de Octubre 
de 1898, y en consonancia con la 
modificación que sufrió por virtud 
del Real decreto de 4 de Enero de 
1900, adaptando el año económico 
al natural, se recuerda á todos los 
Ayuntamientos y Juntas de asocia
dos de la provincia la obligación 
que tienen de acordar, dentro de la 
presente quincena, el medio ó me
dios establecidos por el art. 258 
para cubrir el cupo de consumos 
que á los mismos está asignado, de
terminando, al propiotiempo, el re
cargo municipal dentro del máxi
mum del 100 por 100.

Del medio que adopten los Ayun
tamientos, los Sres. Alcaldes remi
tirán imprescindiblemente dentro 
de la segunda quincena de este mes, 
certificación á esta dependencia en 
pliego de papel timbrado de décima 
clase.

Esta Administración, en el deseo 
de evitar defectos sustanciales ad
vertidos en los expedientes de años 
anteriores, ha creído conveniente 
llamar la atención de dichas Corpo
raciones haciéndolas saber que al 
remitir á esta dependencia para su 
examen los expedientes de arrien
do antes de 15 de Diciembre próxi
mo venidero, se acompañe á los 
mismos el Boletín oficial en que 
tenga lugar el anuncio de subasta, 
asi como los anuncios fijados en los 
tres pueblos limítrofes, por lo me
nos, ó en otro caso certificación del 
Secretario del Ayuntamiento del 
pueblo en que se fijó al público, ex
presando la fecha.

Burgos 7 de Septiembre de 1905. 
=E1 Administrador de Hacienda, 
P. L, Gaspar Baleriola.—V.° B.°=zEÍ 
Delegado de Hacienda, Solano.

La Dirección general de Contri
buciones, Impuestos y Rentas, con 
fecha 21 de Agosto último, ha co
municado á la Delegación de Ha

cienda de esta provincia la Real 
orden siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, en 4 del actual, me comu
nica la Real orden siguiente:

limo. Sr: S. M. el Rey(q. D. g.), de 
conformidad con lo informado por 
esa Dirección generarse ha servido 
aprobar el proyecto del Plan de 
aprovechamientos de la provincia 
de Burgos para el próximo año fo
restal de 1905 á 1906, formado por 
el Ingeniero de la región, encar
gando se publique en el Boletín 
oficial la parte necesaria y el plie
go general de reglas facultativas, 
dictado en 15 de Abril de 1898 por 
la suprimida Inspección facultativa 
de Montes, para conocimiento de 
los pueblos, Corporaciones y Guar
dia civil encargada de la custodia 
de los montes; que los disfrutes se 
ejecuten con estricta sujeción á 
las prescripciones que rigen en la 
materia, evitando y corrigiendo 
todo género de abusos, á cuyo fin la 
Delegación de Hacienda remitirá 
un ejemplar del Boletín oficial en 
que aparezcan insertos dicho Plan y 
los pliegos de reglas facultativas y 
condiciones generales para su eje
cución á los Comandantes de los 
puestos de la Guardia civil y Ayu
dante de la provincia, y que se dé 
ingreso en la Caja de la Delegación 
de Hacienda al 10 por 100 de los 
aprovechamientos concedidos, con 
arreglo á las disposiciones vigentes. 
Asimismo debe recomendarse al 
Ingeniero Jefe de la región, que 
proponga directamente al Delegado 
de Hacienda, ó bien por medio del 
Ayudante de la provincia con sufi
ciente amplitud, las fechas en que 
deban verificarse las subastas de 
los aprovechamientos sujetos á este 
medio de enajenación, acompañan
do á las propuestas el pliego gene
ral de condiciones facultativas y 
reglamentarias ó administrativas 
especiales á cada disfrute, dejando 
á los dueños de los montes la forma
ción del de las económicas que al 
efecto les serán reclamados por el 
Delegado de Hacienda. . De Real 
orden lo digo á V. 8. para su cono
cimiento y demás efectos.

Lo que traslado á V. 8. para su 
inteligenciay exacto cumplimiento, 
con inclusión del Plan de referen
cia y pliegos de reglas facultativas, 
á fin de que se publiquen á conti
nuación de los estados de aquel, 
debiendo V. 8. acusar el oportuno 
recibo.
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Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1905 á 1906, relativo á los montes públicos de esta provincia á cargo del Ministerio de Hacienda, formad

Número 

del 

catálogo.

TÉRMINOS MUNICIPALES. NOMBRES DE LOS MONTES. PERTENENCIA. SITIO DEL DISFRUTE. MÉTODO DE CORTA.

/ ■—-

Nota.—Terreno acotado en todos los montes, los tallares y quemados.

Montes exceptuados en concepto
Acinas....................................... Peña Negra y los Valles............ 1 Acinas............................... [Todo el monte.............. Leñas altas por poda de 20 robles secos
Aranda de Duero.................... La Calabaza................................. Aranda.............................. En el 7.° y 8.° cuartel.

Todo el monte............Atapuerca................................ La Nava......................................... Atapuerca.........................
ídem........................................... La Oncalada................................. ídem.......... ........................ ídem...............................
ídem........................................... Piedrahita.. ................................. ídem........ . ........................ ídem.....................
Cardeñajimeno........................ Monte Alto.................................... Cardeñajimeno................. Campo rebollar........... Las leñas altas por poda.,...
Cascajares de la Sierra.......... La Dehesa..................................... Cascajares......................... Camino de S. Vicente. ídem.........................................
Castrillo de la Reina.............. ídem............................................... Castrillo............................ Todo el monte . . . Leñas muertas y arranque de estepa... 

Las leñas por poda.....................Castrovido................................ ídem............................................... Castrovido........................ Las Cerradas................
Cilleruelo de Arriba.............. Congostillo................................... Cilleruelo.......................... Todo el monte.. ..
Condado de Trevifio................ Arriba y Abajo.. .. ...................... Arana................................ ídem.....................
ídem........................................... Coladera....................................... Muergas............................ ídem....................... Leñas por corta de 11 robles secos
ídem........................................... El Espino!..................................... Treviño............................. ídem."..............
ídem........................................... ídem............................................... San Vicentejo................... ídem................... idem ídem de 10 idem 'dem..
ídem........................................... El Carrascal................................. San Martin de Zar ........ ídem.................... .-s Leñas por arranque de maleza
ídem........................................... Gorceta........................................ Busto................................. ídem....................... ídem por corta de 14 encinas secas
ídem........................................... Los Hoyos..................................... Torre................................. Lo Mocho ........
ídem........................................... La Ladera..................................... Pangua.............................. Cdesta y Socilla. ídem por idem de 28 robles secos
Ídem........................................... ídem...................... ,...................... San Esteban..................... Todo el monte... . dem altas por poda..................
ídem........................ .................. El Monte....................................... Pedruzo............................. ídem........................... ídem...............................................
ídem........................................... El Robledal................................... Meana............................... ídem..................... íden por corta de 15 robles secos
ídem........................................   . Sobrales........................................ Burgueta........................... ídem.........................
ídem........................................... Turrita.......................................... Lezana............................... ídem ..................... ídem por ídem de 11 encinas secas
ídem........................................... Los Bailetes................................. Mesanza............ ............. Arenal.................. ídem por poda............................
Espinosa de Cervera.............. Entresantos................................. Espinosa........................... Todo el monte.
Estepar..................................... El Censo..................................... Estepar....................    . Los Llanos y San Cristóbal..
Fuentecén................................ Pinar........................................... Fuentecén.......... Todo el monte
Fuentelcésped.......................... La Dehesa.................................. Fuentelcésped............ ídem.....................
ídem........................................... Santa Maria.......................... ídem...
Fuentenebro............................. Carrascada.................................. ' Fuentenebro. ídem.......................
ídem........................................... Carrascal...................................... ' ídem................ Primer cuartel..
Hinojar del Rey...................... Arriba...........•.............................." Hinojar............. Todo el monte..........
ídem.......................................... El Henar...................................... ' ídem.............. ídem.....................
Horra (La)................................ El monte...................................... ' La Horra.......... Todo el monte. .
Ibeas de Juarros...................... El Bardal......................................’ San Millán de Juarros...

Paresotas............
ídem..............

Junta de Oteo.......................... Dehesa.......................................... " ídem........................... Leñas muertas y rodadas...............
Madrigalejo.............................. Las Matas.................................... • Montuenga. . Lefias por poda........................
Miranda de Ebro.................... El monte................................    • Miranda.. .. ídem...................
Modubar de la Emparedada.. Despoblado Quintana los Cojos-

La Mata.........................................
Modubar............................ Los Arenales................

Moradillo de Roa.................... Moradillo, Aldehorno y La SeqnAra Todo el monte
Nava de Roa............................ Abellón........................................ Navas.. Miles y T.lanillos
Peñalba de Castro.................. Montuerta.................................. . Peñalba........ Todo el monte .
Peral de Arlanza.................... Frontana...................................   . Peral.... Valle la Trampa
Pinilla de los Moros................ La Dehesa.................................... Pinilla........ Valdegarcia .
ídem........................................... Estepar......................................... ídem.............. Vallongar... .
ídem........................................... Campó la Lastra........................ Piedrahita de Muñó.... 

ídem..............
Los Pal aneares

ídem........ .................................. Campo la Lastra ó Laguna.. ..
Montecillo.....................................

ídem................
Puentedura.............................. Puentedura Todo el monte Leñas altas por poda
Quintanalara.......................... Loma y Sierra............................. Quintanalara. ídem............
Quintanillas (Las).................... Matapardo.................................... Las Quintanillas
Rebolledo de la Torre ........ Los Avellanos............................. Castrecías........ Rada y Avellanos........

Espesillaídem............ .............................. La Mata........................................ Villela....
ídem........................................... La Prada ó Dehesa.................... Castrecías
Santa Inés................................ Mata los Hombres....................... Santa Inés.. Robledo y Robledal... 

Todo el monteTorrelara................................. Lade ra del Torcón.................... Torrelara..
ídem............ ........................... La Sierra..................................... ídem............ ídem...
ídem........................................... Tras la Haya.......... .................. ídem.......... ídem..
Torregalindo............................ Sierra ó los Rebollos.............. Torregalindo. ídem... .
Torresandino........................... Carrascal.................................... Torresandino Cuartel del Pedernal.. 

Todo el monteValle de Mena........................ Mazorros..................................... "Entrambasagnas
ídem........ .................................. Las Callejas................................ Taranco.. ídem. ídem . . . . . . . . . . . . . .
ídem........................................... ídem............................................. Cirión... ídem ídem . . . . . . . . . . . .
ídem........................................... Cuesta Brilla............................ Llano de Mena ídem
ídem........................................... La Dehesa.................................... Artieta.... ídem
ídem........................................... Dehesa........................................ Ribota v Caniesn ídem
ídem........................................... ídem............................................. Villasana de Mena ídem
ídem........................................... Dehesa de Arriba...................... .. Cobides.......... ídem
ídem........................................... Lentiscales.................................. Viergol.. ídem
ídem........................................... La Cepera.................................. Presilla. Ídem
ídem........................................... Mazorro.,....................................... Maltranilla ídem
ídem.......................................... Ocejo........................................... Hoz de Mena. ¡den)
ídem........................................... Ojebei........................................... Valluerca ídem
ídem........................................... Oj uberi........................................ Artieta ídem
ídem.......................................... La Peña........................................ Gijano.. ídem
ídem........................................... Peñahorada.................................. Ribota.. ídem
ídem................ .......................... Peña la Serna.............................. Ordejón... ídem
ídem....................................... Pinilla.................. ........................ Caniego ídem
ídem........................................... ídem............................................... Villanueva . ídem
ídem................................. .... Randeado..................................... Taranco
ídem........................................... Rebollar........................................ Anzó.. .. idem
ídem........................................... Redondo ....................................... Barrasa.. ídem
ídem........................................... ídem............................................... Vallejo.............................. ídem............................... »



con arreglo á lo dispuesto por Real decreto de 14 de Agosto de 1900 é instrucciones de 19 de Septiembre del mismo afio.

PLAZO.

--- ———.

aprovechamiento común. 
1,’ de Noviembre á 30 de Abril.... 
Año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
l,°de Noviembre á 30 de Abril.... 
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1," de Noviembre á 30 de Abril. ...

Año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem  
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem  
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem  
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem  
ídem .. . . . . . . . . . .
ídem  
1,° de Noviembre á 30 de Abril,
Año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Año  
ídem  
ídem .. . . . . . . . . . . . . . . .
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .'.'
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' ' ’
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . * ‘"'" ’ ’ ‘"
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ''' ’"" ’ ‘
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . '
ídem . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem  
ídem. . . . . . . . . . . . . . '
ídem. . . . . . . . ' ‘ ‘ ‘
!■ de Noviembre á 30 de Abril, 
ídem. . . . . . . . ...
ídem. . . . . . . . . . . . ’'

ídem. . . . . . . . . ' ’ ’ ’. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem...' ‘ ’. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem. . . . . . .
ídem, 
ídem...

ídem 
ídem 
ídem 
¡dem 
ídem

ídem 
ídem 
ídem 
ídem

( Continuará.)

I
lentas FASTOS.

Resinas.

Pesetas.

Caza.

Pesetas.

Tasación.

Pesetas.

Tasación 

total.

Pesetas.

Altas.

Estéreos.

Tasación.

Pesetas.

Bajas.

Estéreos.

Tasación.

Pesetas.

NÚMERO DE GANADOS. Tasación.

Pesetas.Lanar. Cabrio. Mayor. Cerda.

50 100 150 225 700 100 195 70 1470 » 1795
» » 200 400 1000 200 250 » 3800 » » » 4200
» » » » » » 3 » 9 » » » 9
» » » » » • » 3 » 9 » » » 9
» » » » » » 3 » 9 » » » 9
50 50 75 112*50 150 » 50 » 600 » 401 401 1163-50
50 50 100 150 100 20 40 » 500 » » » 700
» » 200 200 400 200 250 50 1475 » » » 1675

100 200 » » 300 100 60 30 645 » > 845
» » 300 600 300 50 30 » 930 » » » 1530
» » » » 30 10 10 » 150 » » » 150
10 20 » » 50 » 10 » 160 y> » » 180
» » » » 200 10 10 » 490 » » » 490
10 20 » » 50 30 10 » 250 » » » 270
» » 60 60 30 10 20 > 210 » » 270
30 60 » » 10 » » » 20 » » » 80
» » 40 60 60 » » » 120 » » » 180
30 60 » » 30 » 10 » 120 » » » 180
10 10 10 15 30 10 10 » 150 » » » 175
50 50 » » 100 » » » 200 » » 250
15 30 » » 50 20 5 » 190 >> » » 220
» » 20 30 30 10 10 » 150 » » » 180
5 10 » » 10 10 » > 50 > » » 60

60 60 » » 80 10 10 » 250 » » » 310
» » » » 200 50 10 » 610 » » » 610
» » 100 150 200 » 50 » 350 » b> » 500
» » » » » » 10 » 60 » » » 60
» » » » 150 20 50 660 » » » 660
» » » » » » » » » » » > »
» » » » 50 » » 100 » » » 100
» » 100 200 60 » » » 120 » » » 320
» » 120 240 300 40 30 20 920 » » » 1160
» » » » 200 20 20 » 580 » » » 580
» x> » » 400 20 50 » 1160 2600 » 2600 3760
» » » » 30 » 10 » 120 » » » 120
» » 40 40 60 20 60 » 240 » » » 280
60 60 » » 150 » 20 » 420 » » » 480
» » 600 1200 200 50 15 » 640 > » » 1840
5» » 80 120 150 40 » 540 » » » 660
» » » » 800. 2> 10 » 1660 » » » 1660

300 60 1000 50 65 » 2540 » » » 3140
80 160 » » 120 30 40 » 570 » » 730

» 250 500 ' 300 20 20 » 780 » » » 1280
» » 50 75 80 20 40 » 466 » > » 541

» 30 45 80 20 40 » 466 » » » 511
» » 50 75 150 20 20 » 480 » » » 555
» » 50 75 150 20 20 » 480 » » » 555

loo 100 100 200 300 50 50 » 1050 » » » 1350
» » » » 100 » » » 200 » » » 200

» 200 300 450 4 30 » 1092 » 3000 3000 4392
» 20 35 20 3 20 » 189 » » 224
» 100 150 100 4 20 » 332 » » 482
» 20 30 100 10 » 260 » » » 290

150 150 100 150 300 100 20 » 1020 » » » 1320
» » » 40 » » » 80 » » » 80
» » » 50 » » » 100 » » » 100
» » » 10 » 10 » 80 » » » 80
» » 150 5 » » 315 » » » 315
» 400 600 1400 120 80 » 3640 » » 4240
» 20 20 40 » 20 » 100 » >> » 120
» 26 26 20 » 14 » 62 » » » 88

8 8 40 » 20 > 100 » » » 108
4 4 8 3 6 » 30‘50 » » » 34‘50

» 7 7 40 » 10 » 70 » » » 77
» » » ■ 24 12 12 » 78 » » » 78
» 70 70 20 » 10 » 50 » » 120
» » 20 » » 20 » » 20
» 10 10 40 » 20 » 100 » » 110
» 20 20 10 » 5 » 25 » » » 45
» 8 8 » » 7 » 21 » » 29
» 11 11 » » 10 » 30 2> » 41
» » > 50 » » » 50 » » 50
» ■ 7 7 20 » 20 » 80 » » 87

7 7 20 » 5 » 35 » » » 42
» » » 40 30 10 » 115 » > » 115
» 10 10 20 4 10 > 56 » » 66
» 38 38 20 30 » 65 » » » 103
» > » 30 » 8 » 54 » 54
» » » 30 » » » 30 » 30
» » » 40 10 10 » 85 » » 85
» 22 22 40 » 10 » 70 » » » 92
5> » 20 » 15 » 65 » » » 65



PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Cayetano Saiz Arnaiz, Escribano 
del Juzgado de primera instan
cia de esta ciudad y su partido,

Doy fe: que en el incidente de 
pobreza seguido en este Juzgado y 
por mi testimonio, y del que se hará 
mención, se ha dictado sentencia 
que comprende el encabezamiento 
y parte dispositiva que á la letra 
dicen así;

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos, á 19 de Agosto de 1905, 
el Sr. D. Teótimo Lacalle Gómez, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto 
los precedentes autos promovidos á 
instancia de D.“ Petra Echevarría 
Peña, de 60 años de edad, casada y 
domiciliada en esta ciudad, su Pro
curador D. Cayetano Restituto Te
jada, y Abogado defensor el Licen
ciado D.Francisco de-SotoCigiienza, 
y como demandado D. Ramón No
gales Castrillo, sin domicilio cono
cido, y por su rebeldía los estrados 
del Juzgado y el Sr. Abogado del 
Estado, sobre que se declare pobfe 
á la primera para litigar con el se
gundo para que se ¡a restituya al 
'domicilio conyugal ó en otro caso 
se la conceda autorización para dis
poner de sus bienes y demás ex- 
iremos.

Parte dispositiva. — Fallo: que 
debo declarar y declaro pobre á 
D.a Petra Echevarría Peña para 
reclamar que se la restituya al do
micilio conyugal, ó en otro caso se 
la conceda autorización para dispo
ner desús bienes y otros extremos, 
á quien se defenderá y apoyará co
mo tal, gozando de los beneficios 
que á los de su clase otorga el ar
tículo 14 de la ley de Enjuiciamien
to civil, entendiéndose por ahora y 
sin perjuicio de lo prevenido para 
en su caso y tiempo en los artículos 
36, 37 y 39 de la expresada ley. 
Asi por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Teótimo Lacalle.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor D. Teótimo Lacalle Gómez, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido, estando cele
brando audiencia pública el mismo 
dia de su fecha, doy fe.=Ante mi, 
Marciano Irazu.

Lo relacionado es cierto, y lo in
serto corresponde á la letra con su 
original, á que me remito; y para 
su inserción en el Boletin oficial de 
esta provincia y sirva de notifica
ción al demandado D. Ramón No
gales Castrillo, expido el presente 
que firmo en Burgos á 6 de Sep
tiembre de 1905.=Cayetano Saiz.

ANUNCIOS OFICIALES.
AUDIENCIA DE BURGOS

Por la Presidencia de este Tri
bunal se dictó, con fecha 17 de 
Agosto anterior, el acuerdo si
guiente:

De conformidad con lo dispuesto 
en el párrrafo final del art. 42 de la 
ley del Jurado, y en vista de la an
terior comunicación de la Audien
cia provincial de esta Capital, se 
señala para dar principio á las se
siones correspondientes al tercer 
cuatrimestre del año actual de 
1905 el dia 3 de Octubre próximo, 
á las diez de la mañana, en el local 
de este Palacio de Justicia, ponién
dose esta resolución en conocimien
to de la misma.

Verificado el sorteo á que háce 
referencia el art. 44 de la citada 
ley, han sido elegidos como Jurados 
durante dicho cuatrimestre los in
dividuos comprendidos en la lista 
qué se inserta á continuación:

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA DE VILLARCAYO.

Jurados en concepto de cabezas de 
familia.

Prudencio Baranda Ballesteros, de 
Montija.

Basilio Calera Ortiz, id.
Cipriano López Trevilla, id. 
Nicolás López Angulo, id. 
Eusebio Fernández Alonso, id. 
Joaquín Villasante Martínez, id. 
Enrique Suai^z Garay, id.
Pedro Garcia Ruiz, Sotoscueva. 
Julián Alvarez, Junta de la Cerca. 
José López Arbaizar, Medina de

Pomar.
Dionisio Aguilar Martínez, id.
Venancio Fuente Calzada, Trespa- 

derne.
Félix Garcia Ruiz, id.
Simón Novales Corral, Traslaloma. 
Valentín Gutiérrez González, Cas

tilla la Vieja.
Tomás Caballero Ogazon, Espinosa 

de los Monteros.
Agustín Martínez Castro, Cuesta- 

Urria.
Cándido Ruiz Fernández, id. 
Aniceto Garcia Fernández, id. 
Clemente Arenal González, Quinta- 

nilla del Rebollar.
Capacidades.

Ricardo Calera Ortiz, Villarcayo. 
Facundo Mardones Oteo, Aforados 

de Moneo.
Luis Varas Sánchez, Medina de 

Pomar.
Angel Hidalgo Alonso, id.
Diego Garcia Ortega, id.
Francisco Angulo Fernandez, id. 
Ciriaco Fernández González, id. 
Ricardo Cárcamo Fernández, id. 
José Salazar Ortiz, id.
Atanasio Marañón Gutiérrez, Puen- 

tedey.
Cesáreo González Serna, Castilla la

Vieja.
Lorenzo Ruiz Galvez, id.
Donato Rueda Sanz, id. 
José Garcia Zamora, id. 
Dámaso Sainz Guerra, Sotoscueva. 
Policarpo Gutiérrez López, id.

Cabezas de familia.
Domingo Pablo Pablo, Burgos. 
Félix Martínez Vallejo, id.
Julián Hernando Rodríguez, id. 
Eustasio Escudero López, id.

Capacidades.
José Miguel Oliván, Burgos. 
Vicente Larrañaga Guido, id.

Causas que habrán de conocer: 
una señalada para el dia 3 de Oc
tubre, procedente del Juzgado de 
primera instancia de Villarcayo, se
guida contra Félix López Arcante, 
sobre incendios frustrados; otra se
ñalada para el dia siguiente, contra 
Tiburcio Rodríguez y otros, sobre 
robo; otra señalada para el dia si
guiente, contra Aniceto Gómez Pe
ña y otro, sobre robo, y otra para 
el dia siguiente contra Demetrio 
Ruiz y Ruiz, sobre homicidio.
JUZGADO DE 1.a INSTANCIA DE SALAS DE LOS INFANTES.

Jurados en concepto de cabezas de 
familia.

Agustín Olalla Aldea, de Hacinas.
Lorenzo Antón Alonso, id.
Fermín Coruña Coruña, Arauzo de 

Salce.
Cándido Aragón Izquierdo, Carazo.
Tomás Ballesteros Gómez, Castro- 

vido.

Pablo Andrés Rivero, Jaramillo de 
la Fuente.

Simón Andrés López, id.
Teodoro Peña Bartolomé, Mamolar. 
Ruperto Burgos Hernando, Mambri- 

llas de Lara.
Rufino Mediavilla Tablado, Palacios 

de la Sierra.
Juan Alonso Castrillo, id.
José Mora Rey, Pinilla de los Ba

rruecos.
Apolinar Rey Martin, id.
Ubaldo Hernando Bringas, Quinta- 

n arraya.
Pedro Izquierdo Ovejero, Rabanera 

del Pinar.
Julián Basurto Abad, Riocavado.
Santiago Sierra Portugal, Salas de 

los Infontes.
Angel González Camarero, id. 
Agapito Camarero Martin, id. 
Inocencio Torres Garcia, San Millán 

de Lara.
Capacidades.

León Benito Martínez, Arauzo de 
Miel.

Silvio Martínez Conde, id.
Gregorio de Pedro Andrés, Canicosa. 
José Huerta Barenizo, Castrovido. 
Antonio Nebreda Hernando, Espi

nosa de Cervera.
Santiago Vicario Gil, Jurisdicción 

de Lara.
Plácido Andrés Andrés, id.
Justino Aguilera Tapia, Hinojar del 

Rey.
Juan Gutiérrez Ballesteros, Hoyue

los de la Sierra.
Lorenzo Sanz de Miguel, Hontoria 

del Pinar.
Agustín Navarro Miguel, id. 
José Martínez López, Mambrillas. 
Eusebio Rey Elvira, Moncalvillo. 
Gregorio Fuente Fuente, id.
Saturnino Mediavilla Ibáfiez, Pala

cios de la Sierra.
Vicente Castrillo Mediavilla, id.

Cabezas de familia. 
Jorge Garcia Carrasco, Burgos. 
Melchor Barriocanal Rueda, id. 
Eladio Carlos Fernández, id. 
Francisco Domingo Villanueva, id.

Capacidades.
Antonio Villalain Mata, Burgos. 
Eusebio Alvarez de la Bodega, id.

Causas que habrán de conocer: 
una señalada para el dia 9 de Octu
bre, procedente del Juzgado de pri
mera instancia de Salas de los In
fantes, seguida contra José Hernan
do y otro, sobre expendición de bi
lletes falsos.

(Continuará). 
---------- —— • —ii ---------

Alcaldía de Eterna.
Terminadas las cuentas munici

pales correspondientes al año de 
1904, se hallan expuestas al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince dias, 
con el informe del Sr. Regidor Sin
dico y acuerdo del Ayuntamiento, 
para que puedan ser examinadas 
por los que lo crean pertinentes é 
interponer las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Eterna 3 de Septiembre de 1905. 
=E1 Alcalde, Melquíades Jorge.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
San Martin de Rubiales.
La Parte de Bureba.

Alcaldía de Quintanilla-Somuñó.
Hallándose formado el apéndice 

al amillaramiento de la riqueza rús
tica, pecuaria y urbana que ha de 
servir de base para el repartimien
to de la contribución territorial pa
ra el año de 1906,se hace saber á 

todos los contribuyentes en él in
teresados que dicho apéndice se 
hallará expuesto al público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, de 
conformidad á lo dispuesto en el 
art. 60 del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, á fin de que 
puedan presentar las reclamaciones 
que crean pertinentes, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Quintanilla-Somuñó 31 de Agosto 
de 1905.—El Alcalde, Aniano Del
gado.

ARTILLERIA DE CAMPAÑA

Tercer Regimiento Montado.
Dispuesta por la Superioridad la 

suspensión de la subasta que de 
ciento seis muías de este Regimien
to, que debia efectuarse el dia 22 del 
mes corriente, se hace saber al pú
blico que no tendrá lugar la referi
da venta.

Burgos 11 de Septiembre de 1905, 
=E1 Comandante Mayor, Antonio 
Sabater.

AMPIOS PARTICULARES
BANCO DE BURGOS.

Caja de Ahorros.
Pesetas.

Imposiciones en la última
semana......................  .. 9649

Reintegros 25915'07
Diferencia en menos. . . . 16266'07

Su situación en 31 de Agosto de 1905.
ACTIVO.

Pesetas. Cts.

Accionistas  2.400.000 
Caja  231.683'39
Inmuebles  212.866'20
Muebles y enseres  11.400
Constitución é instalación.. . 39.300
Gastos generales  5.383'12
Efectos en cartera  1.188.696'33
Valores en poder de corres

ponsales...................................... 476.658'08
Corresponsales deudores  159.812'13
Créditos C|C garantizados. . . . 938.982'83
Cupones adquiridos............j . . 3.812 33
Cupones y amortizaciones al

cobro............................................ 7.200'20
Diversos deudores  10.733'15

5.686.533'76

Nominales
Depósitos de todas clases.. . . 12.289.585'30

17.976.119'06

PASIVO.
Capital ‘. . 3.000.000 
Fondo de reserva........................ 45.000
Cuentas corrientes  870.889'05
Caja de Ahorros é Imposiciones 1.311.250'62 
Consignaciones en efectivo. . . 16.200
Corresponsales acreedores.. . . 261.078*41
Efectos á pagar............................ 36.837'55
Acreedores por cupones y amor

tizaciones al cobro..................  21.897'44
Diversos acreedores  97.979w
Dividendos por pagar  15.222 50
Beneficios.. .. . .................... 10.178'62

5.686.533'76
Depositantes de valores

En custodia.. . .10 401.255 ) n
En garantía.. . 1.751.805'30 12.289.585'30 
Necesarios  136'525 )

17.976.119'06

El Contador, Ignacio Casas.=El 
Director gerente, Cecilio Angulo.— 
V.° B.° — El Presidente de turno, 
Agapito Escudero.

Se vende una buena cantidad 
de abono de ganado lanar y vacuno. 
Para tratar con su dueño Román 
Villanueva, Plaza de Vega, núm. ■> 
carneceria.

Imprenta de la Diputación Provincial-


